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La temporalidad ha crecido en un 2%, 
situándose en el 30,3% (35,6% en la pública y 
20,08% en la privada). En mujeres este dato 
es 4 puntos más que en hombres y es 
especialmente alto en la pública con una 
diferencia de 11 puntos

https://sanidad.ccoo.es/2fbc9400bb90dd144aed29ea4fcc024c000058.pdf

https://sanidad.ccoo.es/2fbc9400bb90dd144aed29ea4fcc024c000058.pdf
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Los daños de la temporalidad - precariedad

• Para el paciente:
• Rompe la longitudinalidad en servicios personales (atención primaria y pacientes crónicos-frágiles)
• Dificulta la Relación Médico-Paciente

• Para el profesional: injusto, inmoral e ingrato; 
• Erosiona la vocación y distrae y desorienta de la tarea clínica. 
• Conduce a sensación de fracaso personal y queme

• Para la organización: problemas de clima laboral, de calidad y de eficiencia: 
Bata contra Corbata
• La temporalidad incrementa los costes de transacción, y sólo produce ahorros marginales que están 

en vías de desaparición
• Los sistemas y liderazgos intimidatorios son injustos, intoxican el clima laboral, merman la calidad y 

dañan la eficiencia… especialmente en organizaciones complejas y profesionales.   
• Daños a la necesaria colaboración profesional: 

Bata contra Bata
• Erosionan las comunidades de práctica clínica
• Disgregan y enfrenta a los médicos



El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (1) 

• Si una plaza vacante de facultativo especialista se cubre interinamente, se 
crea una relación de dependencia mutua entre los contratantes 
(institución y jefe clínico) y el contratado.

• Al cabo del tiempo, este interino o eventual eternizado es uno más de la 
familia: 

• si es bueno, se le quiere por su excelente desempeño; 
• si es normal, porque ya se ha acoplado a áreas de subespecialidad, procesos y 

procedimientos que requieren curvas de experiencia y adaptación muy costosas;
• incluso, si es mediocre, se le quiere porque es “nuestro mediocre”, y al ser de la 

familia se contrae una deuda moral basada en la costumbre y la compasión; 
• sólo los peligrosamente ineptos, los incumplidores, o los tóxicos, llegan a saturar la 

paciencia de los que conviven en el servicio, y pueden ser expulsados de la tribu a 
la primera de cambio (que no siempre ocurre…).

http://www.medicosypacientes.com/opinion/dr-repullo-dilemas-insolubles-y-dolorosos-pero-evitables-en-el-empleo-de-los-medicos
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El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (2) 

• Como los demás centros y servicios sanitarios hacen lo mismo… el especialista 
joven que no se ancle en el servicio donde hizo la especialidad, o en uno 
próximo donde pueda echar raíces… se encontrará a la intemperie profesional. 

• Si hace el hatillo y marcha al extranjero, puede ser que nunca pueda volver… 
porque los huecos se van cerrando a sus espaldas.

• Se va preparando una tormenta perfecta: en forma de pregunta…
• ¿se sacan las vacantes a concurso o no?; 
• cuando el número se acumula y rebasa el 30%, y la temporalidad se vuelve añosa y 

estructural, cunde el pánico: ¿cómo no lo vamos a sacar las vacantes para fijar la 
plantilla?; 

• ¿cómo vamos a tener más de ocho o diez años en precario a un profesional?; ¿qué 
maltrato es este, y cómo puede arreglar su vida personal y familiar en esta circunstancia 
de temporalidad?

• … Pero, aparece el nubarrón en el horizonte: ¿y qué pasa si la plaza la saca 
OTRO que no es el que lleva toda su vida con nosotros?



El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (3) 

• Los principios de igualdad, mérito o capacidad se proyectan en…
• Concursos-oposiciones, donde el baremo premia méritos, pero no puede asegurar que “la 

plaza sea para el candidato interno que la ocupa”; 
• y en la oposición (examen), donde es lógico pensar que los médicos recién acabados 

tienen mayor frescura y amplitud cognitiva como para responder bien a lo que se puede-
suele preguntar en formatos de examen test.

• El DILEMA se construye sin solución justa posible: 
• los candidatos internos pueden reivindicar derecho por haber sacrificado años de su 

vida laboral en un centro o servicio, y por la utilidad por ser los únicos que no generarán 
un coste de incorporación, adaptación y curva de experiencia. 

• Estas claras ventajas se unen al principio de inercia de los gestores, y a la empatía lógica de los 
colegas del propio centro; 

• pero no consiguen disipar los problemas legales, ni tampoco ocultar el “pecado original” por el cual 
iniciaron su vinculación al centro: 

• ser conocidos y reclamados localmente por los clínicos del centro, o aceptados tras una contratación 
eventual o casual vía bolsa de empleo o substitución coyuntural…

• Y los candidatos externos pueden exhibir sus méritos y conocimientos especialistas 
como un argumento legal y legítimo para exigir un concurso-oposición justo, que pueda 
permitirles el acceso a puestos hoy ocupados por colegas interinos o eventuales. 



El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (y 4) 

• Imposible resolver de forma justa este DILEMA una vez que se ha 
creado. 

• Sus efectos son devastadores: porque incentivan comportamientos de alteración 
de baremación y examen que incurren en el arbitrismo, y bordean la ilegalidad. 

• Y crean más división entre los profesionales… ellos y nosotros, jóvenes y añosos, 
locales y foráneos… 

• La prioridad actual es evitar el problema futuro: el cambio en el sistema 
de dotación de plazas del personal estatutario, de forma que cuando una 
plaza quede vacante (o cuando lo vaya a ser por calendario conocido de 
jubilación), salga a concurso inmediatamente, y en pocos meses se 
sustancie su dotación como personal estatutario fijo (o laboral fijo en caso 
de ser plantillas no estatutarizadas).

PLAZA VACANTE, PLAZA CONVOCADA, y PLAZA RESUELTA en el mínimo 
tiempo posible…
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UN PLAN DE CHOQUE…

Una  vez com probadas la s consecuencia s de  la  pandem ia , e l Ejecu tivo  
conside ra  ind ispensab le  "r e fo rza r  la s  d o t a cion e s  d e  m é d icos  y e n fe rm e r ía , 
reducir su tem pora lidad , m e jora r sus cond iciones labora le s y potencia r su  
form ación  y desa rro llo profesiona l" .

Por e llo , con tem pla  una re form a  de  la  Ley de  2003 … Este  p lan  de  choque , 
supondría t r a n sform a r  los  con t r a t os  t e m p ora le s  e n  con t r a t os  fijos a  los 
p rofesiona le s que  lleven m ás de  un  pe riodo de  tiem po ocupando de  m anera  
tem pora l puestos de  traba jo  de  ca rácte r e structu ra l.

Tam bién  se  ob lig a rá  a  la s  com u n id a d e s  a u t ón om a s con voca r con cu r sos  
a n u a le s  o  b ia n u a le s  d e  e m p le o  p ú b lico pa ra  la  p rovisión  de  p lazas de  
ca rácte r fijo  en  e l ám bito  san ita rio .

Otra  de  la s m edidas… se rá  la  sim plificación  de l sistem a  de  se lección , que  
incluye  la su p re s ión  d e l e xa m e n reque rido  hasta  ahora  pa ra  pode r op ta r a  
una  p laza  fija . Con  la  re form a , so lo  se  va lo ra ra  e l cu r r icu lu m vit a e  d e  los  
e sp e cia lis t a s  " p u e s t o  q u e  ya  son  e va lu a d os  e n fa se s  p re via s , p or  e je m p lo , 
p a ra  ob t e n e r  e l t ít u lo  e n  d ich a  ca t e g or ía . La  supresión  de l exam en  
pe rm itirá , según  e l docum ento , "a g iliza r  n o t a b le m e n t e  los  p roce sos  d e  
e s t a b iliza ción  e n  e l e m p le o" .

El Gobie rno tiene  p revisto  aproba r e sta le y d e  m od ifica ción  d e l Es t a t u t o  
Ma rco en  e l segundo sem estre  de  2022, por lo  que  podría  en tra r en  vigor a l 
año sigu ien te , en  2023, una  vez e l Pa rlam ento  de  su  aprobación .

https://www.redaccionmedica.com/secciones/
empleo/sanidad-examenes-plaza-fija-fin-ope-
anuales-3561

https://www.redaccionmedica.com/secciones/empleo/sanidad-examenes-plaza-fija-fin-ope-anuales-3561


https://www.redaccionmedica.com/secciones/derecho/la-antiguedad-no-
habilita-al-interino-sanitario-a-ser-funcionario-sin-ope-5372

El Tr ib u n a l Su p re m o ha  dese stim ado e l recu rso  
in te rpuesto  por la  Asociación  de  In te rinos de  Justicia  
recordando que  e ste  pe rsona l no  puede  se r 
funcionario  de  ca rre ra  sin  supe ra r un  proceso  se lectivo  
público . Un  pronunciam ien to  que  a fecta  tam bién  
a cu a lq u ie r  in t e r in o  d e l á m b it o  sa n it a r io .

“… no se debe olvida r que la  
consolidación o estabilización del 
empleo tempora l no puede suponer, 
porque lo impiden los a rtículos 14, 
23.2 y 103.3 de la  Constitución, 
convoca toria s restringidas, ni la  
conversión en funciona rios de 
ca rrera  de los que lo son 
interinamente, sino que  ha n de  
concilia rse  con e l de recho de  
t odos a  a cceder a  la  función 
pública ”.”

Artículo 14
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Artículo 23
2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.
Artículo 103
3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, 
las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el 
ejercicio de sus funciones.

https://www.redaccionmedica.com/secciones/derecho/la-antiguedad-no-habilita-al-interino-sanitario-a-ser-funcionario-sin-ope-5372
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Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público

• En cualquier caso, el TJUE comparte la postura, defendida por España, 
de que no cabe en nuestra Administración la transformación 
automática de una relación de servicio temporal en una relación de 
servicio permanente. 

• Esta opción está excluida categóricamente en el Derecho español, ya 
que el acceso a la condición de funcionario de carrera o de personal 
laboral fijo sólo es posible a raíz de la superación de un proceso 
selectivo que garantice los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad



Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público

• El objetivo de la reforma es situar la tasa de temporalidad estructural 
por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones 
Públicas españolas, actuando la reforma en tres dimensiones: 

• adopción de medidas inmediatas para remediar la elevada temporalidad 
existente, …

• articulación de medidas eficaces para prevenir y sancionar el abuso y el 
fraude en la temporalidad a futuro y, por último, 

• potenciación de la adopción de herramientas y una cultura de la planificación
para una mejor gestión de los de recursos humanos



• El artículo 2 del real decreto-ley establece la ampliación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal como medida complementaria 
inmediata para paliar la situación existente… 

• …, el sistema de selección será el de concurso-oposición, con una 
valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la 
puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate…

• Para evitar dilaciones en estos nuevos procesos, se exigirá que las 
ofertas de empleo relativas a estos procesos de estabilización se 
aprueben y publiquen en los respectivos diarios oficiales antes 
del 31 de diciembre de 2021, y las respectivas convocatorias
antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo finalizar los 
procesos antes del 31 de diciembre de 2024



Un verdadero plan de choque contra la temporalidad… podría implicar

INTERINOS DE LARGA DURACIÓN: 

• La solución más sencilla y menos lesiva para terceros (que pueden tener expectativas justas de concurrir al 
puesto de estatutario que está interinándose) sería ofrecer la posibilidad de un contrato laboral indefinido 
(no fijo), vinculado inicialmente al centro y puesto de trabajo que están ocupando, y al cual se podría aplicar 
la antigüedad en el puesto (o puestos) que con carácter interino o eventual haya venido desempeñando 
anteriormente. Estaría obligado a concursar a su plaza, pero si no la consigue, pasaría a estar a disposición de 
su servicio de salud, que podría reasignarle a otro centro o puesto de trabajo (en la misma provincia ¿?)

• ¿Qué tiempo debería haber trascurrido en el puesto (puestos?) de trabajo para ofrecer esta posibilidad?: 
quizás 3/4 años es un período de tiempo razonable y discriminativo del carácter realmente estructural de la 
cobertura… (tema a trabajar técnicamente y a negociar)

• Este personal podría progresivamente integrarse como personal estatutario, a través de las convocatorias de 
OPE, o bien por el Sistema Abierto y Permanente que se describe después; por lo tanto, podría ser un estadio 
transitorio hacia el mejoramiento de su vinculación laboral, que implica la superación de un proceso de 
concurso oposición. Pero, en todo caso, la calidad de empleo estaría asegurada. 



¿Y la temporalidad – precariedad de los 
eventuales?

Prioridad: reconvertir empleo eventual en plazas estructurales
• Evitando el uso oportunista de la contratación 
• Rediseñando sistemas contractuales

Ejemplos
• Suplencias estructurales de Médicos y Enfermeras de Atención Primaria…
• Rediseño del sistema de guardias 

• Mejorando el sistema contractual para personal eventual
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4 hasta 4 días más de vacaciones según antigüedad 

152 suma días no laborables
213 días laborables contratados en un año

365 dias
52 sabados
52 domingos
14 festivos

247 días en que la consulta está abierta y recibe pacientes

247 DÍAS ANUALES CON CONSULTA AP ABIERTA
213 DIAS ANUALES DE TRABAJO DE 1 MÉDICO DE AP 

34 DÍAS DE SUPLENCIA ESTRUCTURAL POR MÉDICO

DIAS ANUALES DE TRABAJO DE 1 MÉDICO DE AP 

DÍAS ANUALES CON CONSULTA AP ABIERTA

34 días

En un centro de salud con 6/7 médicos, ya daría para un 
refuerzo estable anual.  





Las tasas de reposición son una 
medida de ahorro y control 
ineficientes, y propias de 
administraciones inmaduras y 
desvertebradas. 

Cuando se impide cubrir vacantes, al 
final se acaba incrementando el 
contrato eventual por necesidades de 
la producción

Los centros sanitarios deben gestionar 
se plantilla, y tener una amplia 
autonomía para cubrir sus 
necesidades de trabajo eventual y de 
substitución (con un control 
presupuestario sería suficiente). 



• En un primer momento, el objetivo prioritario es el de la 
“ESTABILIZACIÓN”, es decir, definir procesos selectivos 
que busquen dar salida a situaciones de interinidad 
prolongadas en el tiempo. 

• En un segundo momento, el objetivo a abordar es el de la 
“RENOVACIÓN”. El relevo generacional de los 
profesionales que van a jubilarse en los próximos años y 
que plantea el reto de la cobertura adecuada de puestos, 
absolutamente necesarios para el sistema público de 
salud, que van a quedar vacantes en los próximos años.

• Finalmente, debe plantearse el objetivo de 
“REDEFINICIÓN”. La adaptación de los perfiles
profesionales a los avances científicos y tecnológicos 
(genética, robotización, 3D, biotecnología, etc.) y a las 
nuevas dinámicas de trabajo derivadas de la digitalización 
y el rediseño de los servicios públicos de salud para 
proporcionar la más adecuada respuesta al reto 
demográfico, al envejecimiento de la población y a las 
propias necesidades cambiantes de la sociedad

https://www.euskadi.eus/contenidos/inf
ormacion/nuevo_modelo_ope/es_def/ad
juntos/nuevo-modelo-ope.pdf

De la RPT (Relación de Puestos de Trabajo) a la RPF (Relación de Puestos Funcionales)

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/nuevo_modelo_ope/es_def/adjuntos/nuevo-modelo-ope.pdf


¿Y el marco regulatorio?

ESTATUTO MARCO DEL PESONAL ESTATUTARIO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD

Ley 55/2003

ESTATUTO BASICO DEL EMPLEADO PÚBLICO
Real Decreto Legislativo 5/2015

Creciente sesgo de las autoridades de función 
pública central y autonómicas para que el EBEP 

vaya prevaleciendo y “domesticando” al 
ESTATUTO MARCO



• Artículo 31. Sistemas de selección.
• 1. La selección del personal estatutario fijo se efectuará con carácter 

general a través del sistema de concurso-oposición.
• La selección podrá realizarse a través del sistema de oposición cuando así resulte más adecuado en 

función de las características socio-profesionales del colectivo que pueda acceder a las pruebas o 
de las funciones a desarrollar.

• Cuando las peculiaridades de las tareas específicas a desarrollar o el nivel de 
cualificación requerida así lo aconsejen, la selección podrá realizarse por el sistema 
de concurso.

• 6. Los servicios de salud determinarán los supuestos en los que será posible, con carácter 
extraordinario y excepcional, la selección del personal a través de un concurso, o un 
concurso-oposición, consistente en la evaluación no baremada de la competencia 
profesional de los aspirantes, … 

• evaluación que realizará un tribunal, tras la exposición y defensa pública por los interesados 
de su currículo profesional, docente, discente e investigador, de acuerdo con los criterios 
señalados en el anterior apartado 4

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud (y 3)



¿HAY ALTERNATIVA REFORMISTA AL ACTUAL 
SISTEMA DE SELECCIÓN?

SAPSISTEMA ABIERTO Y 

PERMANENTE



CONCLUSIONES PARA LA RECONSTRUCCIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA. Texto 
aprobado en el Congreso de los Diputados, del dictamen de la Comisión 
para la Reconstrucción Social y Económica. 29 julio 2020.

https://www.congreso.es/docu/comisiones/reconstruccion/153_1_Aprobacion_Pleno.pdf

TEMA 2. RECURSOS HUMANOS Y PROFESIONALES. Propuestas de Resolución: 

8. Actualizar tanto la regulación como el funcionamiento en la práctica del sistema de contratación de 
personal sanitario por los Servicios Autonómicos de Salud para acabar con la temporalidad y la precariedad. 

8.1. Priorizar con carácter urgente medidas para acabar drásticamente con la precariedad laboral y la temporalidad 
estructural, no solo a través de medidas puntuales y coyunturales, sino mediante una regulación que establezca 
mecanismos permanentes de cobertura de puestos, evitando tener que recurrir a la contratación temporal para 
cubrir vacantes estructurales. Para ello es necesario actualizar con carácter urgente el sistema de selección de 
profesionales sanitarios, y en particular para las especialidades médicas, habilitando un sistema abierto y 
permanente que combine una prueba nacional periódica de competencias (board), con una selección local por 
concurso, de adaptación a perfil y puesto, posibilitando que la mayoría de las vacantes (por ejemplo, jubilaciones) se 
puedan reponer antes de producirse. Con ello se reduciría mucha complejidad y conflictos, evitando los enormes 
daños personales, familiares e institucionales asociados a la temporalidad, así como el actual sistema de dilatados y 
conflictivos concursos-oposiciones masivos y de periodicidad errática, con correlato de empleo precario y 
arbitrariedad local en las coberturas temporales.

https://www.congreso.es/docu/comisiones/reconstruccion/153_1_Aprobacion_Pleno.pdf


ABRIENDO CAMINOS A LA ESTRATEGIA

1. Diferenciar situaciones (documento de Osakidetza 2019 – 37 medidas)

• Categorías generales (agilizar)
• Categorías profesionales - MIR (aligerar)
• Subespecializaciones (perfilar)
• Superespecialización singular (capturar)

2. Resolver y superar el debate de los “perfiles”
• Criterio para plazas de subespecialización con perfil: valora la calidad asistencial 

y consolidar competencias en procesos y procedimientos
• Extensión: Evitar que todo se perfile o que se haga de forma discrecional y no 

justificada; también evitar añadir más rigidez a la planificación de RRHH



ABRIENDO CAMINOS A LA ESTRATEGIA

3. Cómo definir subespecialidades para perfilar plazas: 
• ¿ACEs? (Áreas de Capacitación Específica de la LOPS) para subespecializaciones 

con denominación reservada y única para todo el SNS
• ¿Diplomas de Acreditación o Acreditación avanzada? para certificar formación 

continuada en un área funcional: denominación no homogénea pero 
reconocimiento mutuo en el SNS como mérito. 

4. Sistema de identificación de puestos de trabajo sujetos a selección 
con perfil
• ¿RPF? Relación de Puestos Funcionales, gestionados de la forma más ágil (y 

flexible) que se pueda (¿en los Planes de Ordenación de RRHH de cada CCAA?)
• Permitir negociación local y aprobación en órgano colegiado de gobierno del 

centro o área sanitaria (si lo hubiera)
• Supervisar por la autoridad sanitaria, como control complementario de la 

cartera de servicios de los centros.



Concurso no 
baremado

Concurso 
baremadoVACANTE

Aspirantes sin plaza 
estatutaria en propiedad

Aspirantes con plaza 
estatutaria en propiedad

“Hispa-
BOARD”

Tipo de 
puesto

GENERAL

CON PERFIL

Prueba Anual 
de 
Recertificación 
de 
Competencias

Un único proceso selectivo por plaza vacante, permite integrar y modular las expectativas de traslado (de los 
estatutarios fijos), la necesidad de tener en cuenta los perfiles para asegurar el ajuste del profesional a 
determinados puestos, la ponderación del tiempo y tipo de experiencia profesional, la valoración de méritos
formativos, de DPC y científicos, y la evaluación objetiva y ágil de la actualización profesional del facultativo.



Sopesando los componentes de mérito en el concurso

• EXPERIENCIA PROFESIONAL (tiempo)
• Tipo de plaza (MIR, FEA…)
• Red sanitaria (Centro propio, otros centros)
• Centro o tipo de trabajo
• Fijo o no fijo
• Experiencia en el propio centro sanitario

• FORMACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES
• Formación universitaria
• Formación especializada
• Formación Continuada
• Desarrollo Profesional Continuo
• Docencia
• Actividad científica y de investigación

• ¿INCLUSIÓN DE CALIFICACIÓN DEL BOARD (Prueba Anual de Recertificación de Competencias)
• El estatutario fijo tendría un 5 asegurado (aunque no hubiera hecho la prueba). 

Ej… en Madrid

ATENCIÓN PRIMARIA
• 50 oposición (llave para concurso)
• 35 experiencia 
• 15 formación y otros méritos

HOSPITALES
• 50 oposición (llave para concurso)
• 30 experiencia 
• 20 formación y otros méritos



¿Qué tipo de “Hispa-Board”?

1. Evaluar conocimientos y, en lo posible, competencias… 
2. Invertir en métodos innovadores de evaluación, y conectar con 

otros  Boards internacionales y de las Sociedades Científicas
3. Priorizar la detección de aquellos examinados que no superan 

mínimos (más que discriminar en el lado excelente de la curva).
4. Centrarse en lo reciente: actualización (conexión con el concepto de 

re-certificación periódica).
5. Diferenciar en lo posible, dentro de las especialidades, bloques de 

preguntas por sub-especialidades estabilizadas (orientar la 
evaluación de plazas perfiladas)



SISTEMA ABIERTO Y PERMANENTE

• ¿Cómo podríamos retocar el Estatuto 
Marco para mejorar la selección y reducir 
el número de interinos y la duración de su 
interinaje? 

• https://www.blogger.com/blog/post/edit/1
509204132286415744/3117679108184597
088

https://www.blogger.com/blog/post/edit/1509204132286415744/3117679108184597088
https://www.blogger.com/blog/post/edit/1509204132286415744/3117679108184597088


5. El concurso-oposición consistirá en la realización sucesiva, y en el
orden que la convocatoria determine, de los dos sistemas anteriores.

El Ministerio de Sanidad, en colaboración con el Consejo Nacional de
Especialidades en Ciencias de la Salud, y los Colegios Oficiales y las
Sociedades Científicas representadas en dicho Consejo, ofrecerán una
Prueba Anual de Recertificación de Competencias, para las profesiones y
especialidades de formación universitaria, que podrá emplearse como
componente de oposición en el Sistema Abierto y Permanente que se
regula en el apartado siguiente. El Ministerio de Sanidad desarrollarla
reglamentariamente esta prueba, y asignará y gestionará los medios
necesarios para su efectiva realización.

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud

Artículo 31. Sistemas de selección.



6. Los servicios de salud determinarán los supuestos en los que será posible, con carácter extraordinario y 
excepcional, la selección del personal a través de un concurso, o un concurso-oposición, consistente en la 
evaluación no baremada de la competencia profesional de los aspirantes, evaluación que realizará un tribunal, 
tras la exposición y defensa pública por los interesados de su currículo profesional, docente, discente e 
investigador, de acuerdo con los criterios señalados en el anterior apartado 4

Los Servicios de Salud de las CCAA quedarán habilitados para utilizar un Sistema Abierto y 
Permanente de selección para el personal estatutario sanitario de formación universitaria, en el cual 
las plazas individualizadas se podrá convocar en el momento que queden vacantes, o incluso, 
anticipadamente si la baja fuera previsible con toda certeza. Existirán dos modalidades:

a) Modalidad general de especialidades; en esta modalidad la selección se hará con una 
evaluación baremada de la competencia profesional de los aspirantes.

b) Modalidad de subespecialidad con perfil funcional; se aplicará cuando concurra la condición 
de especificidad en un área de sub-especialización o desempeño cualificado. La selección se 
realizará a través de una evaluación no baremada de la competencia profesional de los 
aspirantes, que valore la formación y trayectoria del profesional con particular referencia al 
perfil del puesto de trabajo que ha de cubrir. El tribunal evaluador valorará una exposición y 
defensa pública por los interesados de su currículo profesional, docente, discente e 
investigador, de acuerdo con los criterios señalados en el anterior apartado 4.



En todo caso, los aspirantes que no tengan la condición de personal estatutario fijo 
deberán haber superado en los tres (?) años previos a la convocatoria  la Prueba Anual 
de Recertificación de Competencias a la que hace referencia el apartado anterior, en 
su profesión y especialidad correspondiente.  Esto no será exigible para el personal 
estatutario fijo, que, no obstante, podrá aportar su calificación en dicha Prueba como 
mérito para el concurso. 

En ambas modalidades, el tribunal evaluador constituido a tal fin deberá tener 
miembros del centro sanitario y de otros centros sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud; en el caso de puestos de facultativo especialista, deberá tener miembros de la 
especialidad y de otras especialidades; el Servicio de Salud de la CA designará al 
secretario del tribunal y velará por la independencia y trasparencia del proceso 
selectivo.



¿Se puede hacer algo para compartir y automatizar parcialmente el laborioso proceso 
de baremar méritos?

• Podemos compartir una base de datos estatal, y que cada CCAA use y pondere los méritos según los criterios 
de su convocatoria…

• Aprendamos de iniciativas de los investigadores… 



https://www.mscbs.gob.es/normativa/docs/Rdcriteriosbaremos.pdf

https://www.mscbs.gob.es/normativa/docs/Rdcriteriosbaremos.pdf


EPÍLOGO
Convergencia de autoridades sanitarias y agentes 
profesionales y sindicales, para hacer viable un 
proyecto de cambio necesario.
Tener en cuenta la necesidad de invertir recursos y 
reclutar talento para evaluar competencias y 
seleccionar profesionales con rapidez.
Descentralización inteligente pero decidida.
Se trata de revitalizar el contrato social implícito con 
las profesiones sanitarias, y garantizar su 
alineamiento para la sostenibilidad del SNS
¿Están alineados los responsables políticos e 
institucionales con esta misión?



Muchas gracias

https://www.slideshare.net/jrepullo/
sistema-abierto-y-permanente-de-
seleccion-estatutarios-sns

https://www.slideshare.net/jrepullo/sistema-abierto-y-permanente-de-seleccion-estatutarios-sns

	La calidad del empleo en el SNS: reto de solvencia y sostenibilidad��Un Sistema Abierto y Permanente para seleccionar personal profesionales
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Los daños de la temporalidad - precariedad
	El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (1) 
	El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (2) 
	El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (3) 
	El complejo dilema moral de la prolongada vinculación precaria (y 4) 
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
	Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
	Número de diapositiva 18
	Un verdadero plan de choque contra la temporalidad… podría implicar
	¿Y la temporalidad – precariedad de los eventuales?
	Número de diapositiva 21
	Número de diapositiva 22
	Número de diapositiva 23
	Número de diapositiva 24
	¿Y el marco regulatorio?
	Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (y 3)
	¿HAY ALTERNATIVA REFORMISTA AL ACTUAL SISTEMA DE SELECCIÓN?
	Número de diapositiva 28
	Número de diapositiva 29
	Número de diapositiva 30
	Número de diapositiva 31
	Sopesando los componentes de mérito en el concurso
	¿Qué tipo de “Hispa-Board”?
	SISTEMA ABIERTO Y PERMANENTE
	Número de diapositiva 35
	Número de diapositiva 36
	Número de diapositiva 37
	Número de diapositiva 38
	Número de diapositiva 39
	Número de diapositiva 40
	Muchas gracias

